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Observatorio Jurisprudencial
Programa Persona, Familias y Derecho
[bookmark: _GoBack]El Servicio Mejor Niñez presentó un recurso de apelación contra la sentencia definitiva que rechazó la declaración de susceptibilidad del niño para la adopción. Se argumentó la configuración de las causales establecidas en el artículo 12, números 1 y 2 de la Ley N°19.620. 
Se sostiene que la madre, al no comparecer a la audiencia preparatoria, no presentó pruebas para refutar las alegaciones del Servicio, ni ha visitado al niño según los registros de los años 2019 a 2022. Los profesionales de la Residencia Centro de Vida Chile concluyen que la madre no es un adulto significativo para el niño y que la evaluación de habilidades parentales realizadas por el DAM Borocoi reveló insuficiencias en ella, señalando su debilitado ejercicio parental y escasa probabilidad de reversión, todo lo cual respalda la solicitud de susceptibilidad de adopción.
En cuanto a la abuela paterna, se menciona su participación en programas de habilitamiento, pero se destaca su irregularidad en asumir los cuidados del niño. A pesar del desistimiento del Sename para que asumiera los cuidados, los profesionales del DAM Chamiza concluyeron que la abuela no ofrecería garantías mínimas para el niño y que el vínculo era ambivalente, señalando que la abuela paterna no se encuentra en condiciones de asumir los cuidados del niño.
La abogada del Programa "Mi Abogado" de Coquimbo, curadora ad litem del niño, también presentó un recurso de apelación, respaldando la susceptibilidad de adopción. Se analizaron pericias de la madre y la abuela paterna, concluyendo que se configuran las causales del artículo 12 de la Ley de Adopción. Sostiene que el niño fue vulnerado en sus derechos de manera crónica por parte de sus principales figuras significativas, quienes no fueron capaces de garantizar la protección e integridad del niño, exponiéndolo a distintos factores de riesgos psicosociales que derivaron en su ingreso al sistema residencial hasta el presente. Además, resalta la falta de importancia otorgada a la opinión de la consejera técnica y la opinión profesional de la curadora ad litem, quienes respaldaron la adopción para restituir el derecho del niño a vivir en familia.
En cuanto a la sentencia impugnada, la Corte considera el informe de la Fiscala Judicial, el cual indica que la abuela paterna posee habilidades para cuidar al nieto. La Corte establece que el niño reconoce a la abuela como una figura importante y ordena al Servicio Mejor Niñez realizar un trabajo con la familia para igualar las condiciones de cuidado. 
Se destacan los principios de subsidiariedad de la adopción y prioridad de la familia biológica, en concordancia con el derecho a la identidad del niño. Además, la sentencia critica la falta de intervención institucional a largo plazo para potenciar las capacidades parentales de la madre y de la abuela, considerando que forman parte de grupos vulnerables que requieren un análisis interseccional.
Finalmente, la Corte identifica sesgos en el análisis, como la derivación cultural de la madre, la falta de abordaje de la violencia de género y la pobreza. Argumenta que no se han agotado todas las posibilidades de trabajar con la familia de origen. Añade que separar al niño de su abuela y madre no contribuiría al interés superior del niño, ya que limitaría su oportunidad de crecer en un entorno familiar conectado con su identidad.
Se confirma la sentencia apelada con el voto en contra del ministro Sr. Felipe Pulgar, quien fue del parecer de acoger la susceptibilidad de adopción del niño fundado en los siguientes antecedentes:
1. De las causales invocadas: El Servicio solicita la declaración de susceptibilidad de adopción basándose en las causales de inhabilidad física o moral para el cuidado personal y la falta de atención personal o económica durante un período, establecidas en artículo 12 de la Ley N°19.620.
2. De la prueba: Se presentó prueba instrumental que evidencia la falta de cuidados hacia el niño por parte de su familia de origen. Destaca la incapacidad de la abuela paterna para cuidar al niño, según evaluaciones psicosociales. Además, la madre es descrita como carente de empatía, redes de apoyo, un modelo de crianza definido y apego.
4. Argumentos de disenso: La prueba contundente respalda la pertinencia de la adopción dada la falta de resultados positivos en intervenciones anteriores hacia el niño hacia sus adultas custodias.
5. Del interés superior del niño: Critica la falta de consideración explícita al principio del interés superior del niño en la sentencia revisada, en virtud del artículo 3 de la Convención sobre Derechos del Niño y los artículos 16 de la Ley N°19.968 y 7 de la Ley N°21.430, que establecen la prioridad de dicho interés en decisiones relacionadas los niños.
6. Normativa Internacional: Es relevante el artículo 9 de la Convención de Derechos del Niño, que aboga por evitar la separación del niño de sus padres, salvo en casos de necesidad en su interés superior.
7. De la configuración del interés superior del niño en este caso concreto: Aplicando la Guía práctica para la determinación del interés superior del niño en casos sobre medidas de protección vinculadas al ámbito residencial elaborada por el CIDENI, en esta situación se advierten elementos de riesgo en cuanto al escaso cuidado brindado por su familia y un constante abandono afectivo. Se debe tomar en consideración la opinión del niño, favorable al requerimiento, sus reiterados ingresos al sistema residencial y la necesidad de garantizar su salud física y mental.
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